
                                       

PROCESO DE SELECCIÓN  

 

Ref. 23-23 

 

Nombre del puesto: Personal Técnico de Apoyo a la Investigación II 
 

Descripción del puesto: 

 

IdiSNA precisa contratar Personal de Apoyo a la Investigación II para trabajar en la línea 

de investigación “Déficit cognitivo y funcionamiento personal y social de pacientes con 

esquizofrenia” en el que está incluido el Proyecto Gº NA 20/21 titulado: “Factores 

premórbidos, intrínsecos y extrínsecos implicados en el déficit cognitivo y en el 

funcionamiento personal y social de los pacientes con esquizofrenia”. El proyecto está 

financiado por el Departamento de Salud de Gobierno de Navarra y cofinanciado por 

fondos FEDER. 

 

La persona seleccionada se incorporará en el Grupo de Investigación vinculado Psicosis 

de IdiSNA y su lugar de trabajo será la Unidad de Rehabilitación del HUN bajo la 

supervisión del investigador principal (Dr. Manuel J. Cuesta Zorita) y la directora de 

dicha unidad (Amalia Zarzuela Ituarte).  

 

Titulación requerida:  
 

-Titulación Universitaria en Psicología. 

-Máster en Psicología General Sanitaria/Neurociencias o formación postgrado específica 

en Psicología Clínica. 

 

 

Tareas a desarrollar: 

 

 Recogida y gestión de datos del proyecto. 

 Difusión de los resultados. 

 Colaboración en la gestión y coordinación del proyecto. 

 Participación en la evaluación de sujetos de estudio. 

 Participación en la elaboración de base de datos en programa SPSS. 

 Introducción, depuración y actualización de base de datos. 

 Participación en el análisis de datos e interpretación de resultados. 

 Apoyo en la elaboración de presentaciones para difusión del proyecto y de sus 

resultados. 

 

 

Condiciones laborales de la oferta:  

 

 Jornada: Parcial (65,99%) 

 Modalidad de contrato: Contrato de Actividades Científico- Técnicas 

 

Fecha de publicación: 1 de diciembre de 2023 

Fecha de cierre:  15 de diciembre de 2023 a las 12:00h 
 



                                       

 

 

Inscripción online 

 

Si desea enviar su candidatura a este proceso de selección: 

1. Reúna en un único archivo PDF toda la información de su CV y méritos alegados que 

desee presentar. 

2. Rellene el formulario y adjunte el archivo PDF que contiene su candidatura. 

3. Envíe el formulario y el archivo PDF vía web. 

LOPD: Con el envío de su candidatura usted confirma que ha leído y que acepta la Política de 

Protección de Datos Personales de IdiSNA en los términos en que está publicada en su sitio web 

en el siguiente enlace: https://www.idisna.es/recursos-y-servicios/lopd 

  

https://www.idisna.es/recursos-y-servicios/lopd


                                       

 

ANEXO 1:  REF. 23-23: PERSONAL TECNICO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN II 

Requisitos mínimos del puesto: 

Titulación: 
 Titulación Universitaria en Psicología. 

 Máster en Psicología General Sanitaria/ Neurociencias o 

formación de postgrado específica en Psicología Clínica. 

Experiencia: 
 Evaluación clínica. 

 Proyectos de investigación financiados. 

Conocimientos y méritos valorables  

 Estadística y manejo de SPSS u otros paquetes estadísticos. 

 Formación específica en investigación. 

 Inglés (mínimo B2) 

 Experiencia con pacientes con trastornos psicóticos, conocimiento de escalas 

de evaluación. 
 

 

Para la valoración de los méritos se utilizará el CV y podrá solicitarse la presentación de 

documentación adicional que demuestre y justifique la adquisición de esos méritos.  

Los/as solicitantes preseleccionados/as deberán aportar referencias que podrán ser contactadas 

antes de la entrevista. 

 

Se recomienda revisar detalladamente los términos de la oferta y que se aporte en la solicitud la 

evidencia necesaria para demostrar que se ajustan a los distintos apartados descritos en el perfil 

del puesto. El proceso de preselección se basará exclusivamente en la revisión de esta 

documentación aportada. Debido a la alta demanda esperada para este tipo de puestos, se 

recomienda abstenerse a aquellas personas que no se ajusten “estrictamente” al perfil requerido 

para el puesto. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos mínimos no serán consideradas. 

 

 

    


